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PRIMERO: Convocar a las partes intervinientes, a sus 
apoderados judiciales al agente del Ministerio Público en el 
presente asunto, a la continuación de la audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 del CPACA, la cual se llevará a cabo el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las tres 
de la tarde (3:00 pm), en el complejo judicial del Centro 
Administrativo Nacional, advirtiéndole a los segundos que su 
inasistencia sin justa causa los hará acreedores a la sanción 
prevista en el numeral 4 del aludido precepto.

0423311001 AUTO  FIJA  FECHA
001942017 09/03/2023

MUNICIPIO DE SIBATEMARIA GRACIELA BELTRAN 
LEON

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

37

Primero: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta - Subsección 
A, mediante proveído de 23 de febrero de 2023. 
Segundo: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
Tercero: Por secretaría, notificar personalmente esta decisión a 
los demandados a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
Cuarto: Se correrá traslado de la demanda por el término de 
treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA. 
Quinto: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 
Sexto: Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente 
del Ministerio Público 
Séptimo: Reconocer personería jurídica al abogado ANDRÉS 
HERIBERTO TORRES ARAGÓN. 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000022020 09/03/2023

UGPPEFRAIN GOMEZ CRUZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud de medidas cautelares a la 
parte demandada, por el término de cinco (05) días, conforme 
lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA. 

0423311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
000022020 09/03/2023

UGPPEFRAIN GOMEZ CRUZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: NO REPONER el auto del 17 de febrero de 2023, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación presentado subsidiariamente en contra del auto que 
rechazó de plano la demanda de fecha 17 de febrero de 2023, 
conforme a la parte final del presente proveído. 
TERCERO: REMITIR el expediente digital al TAC para que sea 
resuelto el recurso de alzada de acuerdo al numeral anterior.

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
003862022 09/03/2023

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

FONCEP - FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público. 
SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado JOSÉ 
ANTONIO MOLINA TORRES. 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000302023 09/03/2023

FONDO DE PASIVO SOCIAL 
FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA

INSTITUCION UNIVERSITARIA 
LATINA UNILATINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación del auto para que se 
subsane la falencia mencionada en las consideraciones del 
proveído. 
TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el 
término anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se 
rechazará conforme lo preceptuado en el artículo 169 No.2 del 
CPACA.

0423311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000372023 09/03/2023

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA-  
SECRETARIA DE HACIENDA

ADMINISTRACION DE 
PERSONAL TEMPORAL - APTOS 
S.A.S.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público. 
SEXTO: Reconocer personería jurídica a la abogada 
LEONILDE CORREDOR. 

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000582023 09/03/2023

NACION-RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

LEONILDE CORREDOR 
MORALES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se correrá traslado de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR a la 
parte demandada por el término de cinco (05) días, conforme lo 
dispuesto en el artículo 233 del CPACA.

0423311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
000582023 09/03/2023

NACION-RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

LEONILDE CORREDOR 
MORALES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


